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Cuernavaca, Morelos; a catorce de diciembre de dos mil

veintidós.

- VISTOS, para resolver en definitiva los autos del juicio

administrativo número TJAIzasl gO / 2O22t promovido por 

CN CONTTA dCI C. 

, PoLrcÍA ADscRrro A LA DrREccrÓN DE LA
,poLICÍA VIAL DE LA sECRETAnÍa oe PRoTEccIÓN Y AUxILro

CIUDADANO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA/ MORELOS.

RESULTANDO

1. Mediante escrito presentado el ocho de julio del dos mil

veintidós, ante la Oficialía de Partes Común de este Tribunal,

compareció A promovió

demanda de nulidad en contra del C. ,

poLrCÍA ADScRITO A LA DIREccIóN DE LA PoLIcÍA VIAL DE

LA SECRETARÍA DE PROTECCIóN Y AUXILIO CTUDADANO DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS. Señaló como acto

impugnado y narró como hechos de su demanda, los que expresó en

el capítulo correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones

aquí se tienen por íntegramente reproducidos, como si a la letra se

insertasen; expresó las razones por las que impugna el acto; ofreció

sus pruebas y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Por auto der fecha primero de agosto de dos mil veintidós,

se admitió a trámite la demanda ordenándose formar y registrar en

el libro de Gobierno correspondiente. Con las copias simples se

ordenó emplazar a la autoridad demandada para que dentro del

término de diez días diera contestación a la demanda, con el

apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se le tendría por

precluido su derecho y por contestados en sentido afirmativo los
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hechos de la misma. se le tuvieron por anunciadas las pruebas
ofrecidas. se concedió ra suspensión soricitada,

3. El veíntitrés de agosto de dos mil veintidós, se tuvo a la
autoridad demandada dando cumplimiento a lo ordenado en el auto
de admisión. se ordenó dar vista a la parte actora.

4. Mediante comparecencia de fecha treinta y uno de agosto
de dos mil veintidós, compareció ante la segunda sala el c. 

, parte actora en el presente julcio, a fin de
recibir la placa metárica número  der Estado de Moreros,
con la que la autoridad demandada dio cumplimiento a la al
requenimiento de fecha primero de agosto de dos mil veintidós.

5. Practicado que fue el emplazamiento de ley, mediante auto
de fecha primero de septiembre de dos mil veintidós, se tuvo a la
autoridad demandada dando contestación a la demandada entablada
en su contra, se ordenó dar vista a la parte actora.

16. Por auto de fecha seis de octubre de dos mil veintidós, se
tuvo por perdido el derecho del actor para desahogar la vista
concedida y ampliar su demanda , par lo tanto, esta sala procedió a

abrir el juicio a prueba, concediéndore a ras partes un término común
de cinco días para que ofrezcan las pruebas que a su derecho
corresponde.

7. El cuatro de noviembre de dos mil veíntidós, se acordó sobre
la admisión de las pruebas de ambas partes, en consecuencia, se
señaló fecha para

correspondie,nte.

el desahogo de la Audiencia de Ley

8. Finalmente, er veintidós de noviembre de dos mir veintidós,
a las once horas se desahogó la audiencia de pruebas y alegatos,
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citando a las partes para oír sentencia, la que ahora se emite al tenor

de los siguientes:

CONSIDERANDOS-.

- - - I.-COMPETENCIA. Este Tribunal de Justicia Administrativa del

EstadO de Morelos, eS competente para conocer y resolver el

presente asunto de conformidad con lo dispuesto por el artículo 109

bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos;

L,3,7,84, 86, 89 y demás relativos y aplicables de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos vigente; t, t6, 18, inciso B),

fracción II, inciso a) de Ia Ley Orgánica del Tribunal de lusticia

Administrativa del Estado de Morelos.

- Il.-Precisión y existencia del acto impugnado. - En

términos de lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley de lusticia

Administrativa en vigor, se procede a hacer la fijación clara y precisa

de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que la parte actora reclama como actos impugnados

los siguientes:

"a) La resolución administrativa consistente en la

Boleta de Infracción con n(tmero de Falio:  de

fecha 76 íunio de 2O22 impuesta por Personal

de ta 'Policía de tránsito, presuntamente por haber

incurrido en violaciones a diversos teyes y reglamentos

municipales . " SIC
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"A' La nulidad lisa y llana del acto administrativo
impugnado, cansistente en Ia Boreta de infracción con
número de fatio: de fecha DIECISÉß (16) de
Junio de dos mil veintidós (2022).
B,

D N N :P .

ORDENADQRA, petición que se solicita a esta H. sala
del conocimienta como medida cautelar en termina de
lo dispuesto por las artículos IO9, 7lO, 7llí l72l
773' de Ia Ley de Justícia Administrativa vigente
en la entidad y de conformldad con Ia interpretación
realizada por nuestra máximo tribunat Judiciat de
acuerdo a la tesis de jurisprudencia que a texto indica:

C, Hasta en tanto se cumplida por parte de 2as

Autoridades demandadas Ia suspensión
provisional solicitada por el hoy oscurante en el
numeral gue antecede, SeLICITO DE IGUAL
MANERA A IJSTED C, MAGISTRADQ TNSTRUCTOR, ME
sea concedida dentro de Ia Suspensión
provisionar soticitada, ta medida cauterar
consistente en ordenar W

PLACA - C.QN NqMERe , A, Secretaria de
Movilidad Y Transporte Det Estado de Moreros,
que me fue índebidamente retenida, por

4
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General de Policía Vial del munícinio de

Cuernavaca. O POR PARTE DE CUALQUIER

ELEMENTO ADSCRTTO A LAS TNSTTTUCTONES

POLTCTALES EN MATERTA DE SEGURIDAD
pÚenca IEÑALADAS EN EL ARTíCULO 47 DE LA

LEY DE STSTEMA DE SEGURTDAD PÚEUCN OEt

ESTADO DE MORELOS O POR PARTE DE

CUALQUTER AIITORTDAD EN MATERTA DE

SEGURTDAD PÚBLTCA DEL ESTADO DE MORELOS

PREVTSTA EN EL ARTíCULO 42 DE LA COTADA

LEY ANTES REFERTDA,

D, EL PAGO DE ¿OS DAÑOS Y PERJUICTOS

causados con la emisión de la infracción que por vía de

éste Juicio se solicita su nulidad, lo anteríar por existir

falta grave en la emisión del acto, dado que esta Sala

del canocimiento en su momenta asó Io habrá de

declarar, DICHOS ACTOS ADMINISTRATIVOS

IMPTJGNADOS (INFRACCION DE TRANSITO )

deberán ser anulados por indebida fundamentación y

motivación respecto de la competencía, aunado que

dichos actos administrativos, fueron emitidos en forma

contraria a diversos criterios y iurisprudencÌales

emitidos por la suprema Corte de Justica de la Nación,

DAÑOS Y PENUIÛO QUE EN SU MOMENTO SE
,

HABRAN DE TRAMTTAR EN FORMA INCIDENTAL, POR

LO CIJAL SE REQUIERE A ESTA SALA DEL

CONOCTMTENTO LA DECLARATORIA

CORRESPONDIENTE, Io anterior en termino de lo

establecido por el artículo 9 de la Ley de Justicia

Administrativa en vigencia.
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E. EL,PA,Ê,,O,DF LOS ÇA,SISÇ Y W Que se

caLrsen con motivo de Ia tramitación, seguimiento y
conclusión del presente juicio, derivado de todos los

gastos y honorarios legales que se tenga que erogar
con motivo del presente juicio, lo anterior pCIr existir
falta grave en la emisión del acto, dado que esta sala
del conocimiento en su momento así to habrá de
declarar, DICHOS ACTOS ADMINISTRATIVOS

IMPaGNAD)S T) deberán ser anulados por
indebida fundamentación y motivación respecto de la
competencia, aunado que dichos aètos
administrativos, fueron emitidos en forma contraria a
diversos criterios y jurisprudenciales emitidos por la
suprema Corte de lustica de ta Nación, O/.ñAS y
PENUIÜA QUT EN SIJ MOMENTO ST UEANÁN DE
TRAMITAR EN FORMA TNCIDENTAL, POR LA CUAL SE
REQUTERE A ESTA SALA DEL CONOCIMIENTO LA

DECLARAT2RIA ?2RRES?2NDIENTE, Io anterior en
termino de to estabtecido por et artículo 9 de Ia Ley de
Justicia Administrativa en vigencia,,'Sic

se tiene como acto impugnado únicamente el consistente en la
infracción número de folio  de fecha 16 de junio de
2022, exhibida original por la parte actora, visible al anverso de la
foja 61, del expediente en el que se actúa. Documental a la que se
le concede valor probatorio en términos de lo dispuesto por los
artículos 437, fracción II, 490 y 4gr del código, de aplicación
supletoria a la Ley de la materia, pues no fue controvertida por las
partes por cuanto a su autenticidad y/o contenído, ni obra prueba en
contrario, de su inexistencia.

6
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III.- Con fundamento en los artículos 37 y 38 de la Ley de

lusticia Administrativa del Estado de Morelos, este Tribunal analizará

de oficio las causales de improcedencia del presente juicio, por ser

una cuestión de orden público y pÖr ende de estudio preferente; sin

que por el hecho de que esta autoridad admitiera la demanda se vea

obligada a analizar el fondo del asunto, si de autos se desprende que

existen causales de impr"ocedencia que se actualicen.

Se aplica por orientación al presente juicio de nulidad:

TMPROCEDENCTA DEL JUTCTO CONTENCTOSO

ADMTNTSTRATTVO, SU EXAMEN OFTCTOSO POR EL

TRTBUNAL FEDEFú/.L DE JUSTTCTA FTSCAL Y

ADMTNTSTRATTVA NO TMPLTCA QUE ÉSTC DEBA

VERTFTCAR LA ACTUALTZACTóN DE CADA UNA DE LAS

CAUSALES RELATTVAS Sf NO LAS ADVTRTTó Y MS

PARTES NO LAS TNVOCARON.I

Conforme al artículo 202, últ¡mo párrafo, del Código Fiscal

de ta Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005'

las causales de improcedencia deben analizarse aun de

oficio, lo que debe entenderse en el sentido que se

estudiarán tanto las que hagan valer las partes coma las

que advíerta el tribunal que conozca del asunto durante el

juicío, Io que traerá como consecuencia el sobreseimiento,

de conformídad con el artículo 203, fracción II, del mismo

ordenamiento y vigencia, ambas porciones normativas de

contenido idéntico al texto vígente de los artículos Bo.,

(tltimo párrafo y 9o., fracción II, respectivamente, de la Ley

Federal de ProcedimÌento Contencioso Administrativo. Por

tanto, la improcedencia del juicio contencioso

administrativo pueden hacerla valer las partes, en cualquier

tíempo, hasta antes del dictado de la sentencia, Por ser una

t Época: Novena Época Registro: 161614 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis

Jur'isprudencia Fuente: Semanario ludicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXXN, Julio de 2011

Materia(s): Administrativa Tesis: L4o'A. i/100 Página: 1810
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cuest¡ón de orden público, cuyo estudio es preferente; pero
este derecho de las partes es también rJna carga procesal sí
es que se pretende vincular al tribunal del conocimÌento a
examinar determinada deficiencia o circunstancia que
pueda actualizar el sobreseímiento. En ese contexto, las
causales de improcedencia que se invoquen y las que
advierta el tribunat deben estudiarse, pero sin llegar al
extremo de imponerre la carga de verificar, en cada asunto,
si se actualiza a no alguna de las previstas en el artícuto 202
del código en mención, en virtud de que no existe
disposición alguna que, en forma precisa, lo ordene. Así ras

cosas/ si existe una causal de improcedencia que las partes
pretendan se declare, deben asumÌr la carga procesal de
invocarla para vincular al tribunal y, sólo entonces, tendrán
el derecho de exigir er pronunciamiento respectívo.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
AD M T N ISTRATIVA D E L P RI M E R CI RCIJ ITO.

Revisión fiscal 210/2006. Director General de Asuntos
Jurídicos de la Procuraduría General de la Repúbtíca. 6 de
septiembre de 2a06. IJnanimidad de votos, ponente: Jesús
Antanio Nazar sevilla. secretario: Antonio villaseñor pérez,

Revisión fiscal 634/2010. subdirectora de la contencioso,
en suplencia por ausencia de la Directora Jurídica del
Instituto de seguridad y servicios sociales de los
Trabajadores del Estado, 3l de marzo de 2A11. tJnanimidad
de votos. Ponente: Jesús Antanio Nazar seviila. secretaria:
Ángela Alvarado Morales.

Revisión fiscal 608/2010. subdirectora de to contencioso,
en suplencia por ausencia de la Directora Jurídica del
Instituto de seguridad y servicios sociales de los
Trabajadores del Estado y otra.7 de abril de 2011.
unanimidad de votos. panente: Jesús Antonio Nazar sevitta.
Secretario : Ernesto González González.

Revisíón fiscal 662/2010. subdirectora de la contencioso,
en suplencía por ausencia de la Directora Jurídica del

I



qA TIA TJA/ zas / 90 / 2022

Instítuto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado, 28 de abril de 2011, Unanimidad

de votos, Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla, Secretaria:

Ángela,Alva rado Mora les.

Revisión fiscal 83/2017. Directora Jurídíca del Instituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado, 6 de mayo de 2017. Unanimidad de votos. Ponente:

Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: José Pablo

Sáyago Vargas.

La autoridad demandada C. , POLICÍA

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE LA POLICÍA vIAL DE LA

SECRETARÍA DE PROTECCIóN Y AUXILIO CIUDADANO DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, opuso como causales

de improcedencias las fracciones III, VIII, IX y X, previstas en el

artículo 37 de la Ley de lusticia Administrativa del Estado de Morelos.

Así, en relación a la fracción III, del referido artículo 37 de la Ley de

la materia, consideró que se actualizaba, pues el acta de infracción

está debidamente fundada y motivada y por ende no existe

afectación jurídica a la esfera de derechos del demandante; lo que

es improcedente. En ese sentido, debe tenerse en cuenta que el

actor, demandó en este juicio administrativo, *.../a Boleta de

Infracción Folio ...'i señalando incluso la violación flagrante al

artículo 16 de la Constitución Federal, y para acreditar su interés a

efecto de impugnar el acto ya precisado, ofreció como prueba la

misma acta de infracción, 9uê posteriormente no fue negada por la

autoridad demandada y que como ya se dijo acreditan

fehacientemente que el acto impugnado sí existió.

Por consiguiente, es evidente que el actor, sí tiene interés para

impugnar en el juicio administrativo, los actos relacionados con el

acta de infracción en comento.
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Por cuanto a la fracción X, der artícuro 37 de ra Ley de ra materia, ra

autoridad considera que la demanda interpuesta es extemporánea,
pues no se presentó dentro de los quince días hábiles que la Ley
conternpla para interponerla.

Lo que se desestima, pues ra demanda se encuentra interpuesta en
tiempo, atendiendo que el día en que el actor tuvo conocimiento del
acto impugnado fue el día 16 de junio de 2022, como lo asentó en
su demandariniciar y como se demt¡estra con ra or.iginar del acta de
infracción, por lo tanto, la rnisma fue presentada,dentro de los quince
días que establece er artículo 40 fracción I, de la r-ey de ra materia,
el día 0B de julio de2022 a las B:15 horas, tal y como se desprende
del sello de recíbido por ra secretaría Generar de Acuerdos, no así,
el día 08 de agosto de 2022, como lo establece la autoridad
demandada, por lo tanto, la misma se encuentra presentada con
oportunidad,

Ahora bien, por cuanto, a las diversas fracciones señaladas, por una
parte, devienen de inoperantes porque no basta con sólo nombrarra,
sino que, de forma adicional, debió proponer los argumentos o la
exposición del porqué afirma su actualización, para que, con base en
ello, este Tribunal estuviera en aptitud de estudiar sus
planteamientos; pero al no hacerlo así, existe un impedimento
técnico que imposibirita para rearizar argún tipo de anárisis, de ahí ro
inoperante.

Toda vez que este Tribunal de Ofício no advierte actualización de
causales de improcedencia que impidan entrar al fondo del presente
asunto, se procederá al análisis de la controversia planteada en los
términos gue se expondrán más adelante.

i0
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- - - IV.- La parte actora, considera que debe declararse la nulidad

del acto impugnado por las razones que expone en su escrito de

demanda, mîsmas que sin necesidad de transcribirse, se tienen en

este espacio por reproducidas como si a la letra se insertasen; sin

que esta circunstancia sea violatoria de alguna disposición legal en

perjuicio de las partes, de conformidad con la siguiente tesis de

jurisprudencia de aplicación obligatoria:

CONCEPTOS DE VTOLACTóN, EL JUEZ NO ESTA

OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez

Federal no transcríba en su fallo los conceptos de vÌolación

expresados en la demanda, no implÌca que haya Ìnfringido

disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su

actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la

obtigación de llevar a cabo tal transcripción; además de que

dicha omisión no deia en estado de indefensión al queioso,

dado que no se le priva de la oportunídad para recurrir la

resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar,

en su caso, ta ilegalidad de la misma, SEGUNDO TRIBUNAL

COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo en revisión

374/88, Antonio García Ramírez. 22 de noviembre de 19BB'

LJnanimidad de vatos. Ponente: José Galván Rojas.

Secretario: Vicente Martínez Sánchez' Amparo en revisión

213/89, lesús Correa Nava' 9 de agasto de 1989.

lJnanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen.

Secretario: Nelson Loranca Ventura. Amparo en revisión

322/92, Genoveva Flores Guitlén. 19 de agosto de 1992'

IJnanimídad de votos, Ponente: Gustavo Calvillo Rangel.

Secretario: Jorge Alberto González Álvarez, Amparo en

revisión 673/97. José Luis Pérez Garay y otra. 6 de

noviembre de 1997. IJnanimidad de votos' Ponente: Carlos

Loranca Muñoz. Secretario: Gonzalo Carrera Molina' Amparo

en revisión 767/97. Damián Martínez López, 22 de enero de

1998, IJnanimidad de votos. Ponente: José Mario Machorro

Castìllo, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del

Consejo de Ia Judlcatura Federal para desempeñar las
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funciones de Magistrada. secretario: José Zapata Huesca.
JURISPRUDENCIA de la Novena Época. Instancia: sEGLJNDO

TRIBUNAL coLEGIADo DEL sEXTa 1IRCUIT). Fuente:
semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: vII,
Abril de 1998, Ies¿s; VL2o, J/129. página: 599.

una vez hecho el anárisis de las razones por ras que ra parte actora
impugna el acto, se estima procedente analizar el concepto de
nulidad que traiga mayor beneficio a la misma, siendo esto
procedente, atendiendo al principio de Mayor beneficio y en
atención al siguiente criterio Jurisprudencial de aplÍcación obligatoria,
que dice:

CONCEPTOS DE VIOLACION EN AMPARO DTRECTO, EL

ESTUDIO DE LOS QUE DETERMTNEN SU CONCESIOW OEAT
ATENT'ER AL PRTNCTPIO DE MAYOR BENEFTCTOI

PUPIÉTUOOST OMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE
RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA ALCANZADO

POR EL QUEJOSO, INCLIJSIVE LOS QUE SE REFIEREN A

CONSTITUCIONALIDAD DE LEYESj

De acuerdo con la técnica para resolver los juicios de
amparo directo del conocimÌento de los Tribuna{es
colegiados de circuito, con independencia de la materia de
que se trate, el estudio de los conceptos de violación que
determinen su concesión debe atender al principio de mayor
beneficio, pudiéndose omitír el de aquelros que, aunque
resulten fundados, no mejoren lo ya alcanzado por el
quejaso, inclusive los que se refieren a constitucionalidad
de leyes, Por tanto, deberá quedar al prudente arbitrio del
órgano de contral constitucional determinar la preeminencia
en el estudio de los conceptos de violacíón, atendiendo a la
consecuencia que para el quejoso tuviera el que se
declararan fundados. con lo anterior se pretende privilegiar

2 No' Registro L79'36T,Jurisprudencia, Materia(s): común, Novena Época, Instancia: pleno, Fuentesemanario Judicial de la Federación y sú cacèta ixl, reorero oã zôoslTesis: p./J. 3/2oos, página: 5

12
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el derecho contenido en el artículo 77, segundo párrafo, de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexícanos,

consistente en garantizar a los ciudadanos e/ acceso real,

completo y efectivo a la administración de justicia, esto es,

que en los díversos asuntos sometidos al conocimiento de

los tribunales de amparo se dilucÌden de manera preferente

aquellas cuestiones que originen un mayor beneficio jurídico

para el gobernado, afectado con un acto de autoridad que

al final deberá ser declarado inconstitucÌonal,

Contradicción de tesis 37/2003-PL. Entre las sustentadas

por la Pilmera y Segunda Salas de la Suprema Corte de

lusticia de la Nación. 31 de agosto de 2004. Unanimidad de

diez votas. Ponente: José Ramón Cossío Díaz' Secretario:

Miguel Enrique Sánchez Frías.

Et TrÌbu.nal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy siete

de febrero en clrrsq aprobó, con el número 3/2005, la tesis

jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a

siefe de febrero de dos mil cinco'

Bajo este contexto, se estima FUNDADA la razón de impugnación

hecha valer por la parte actora en donde medularmente refirió que

se viola en su perjuicio el artículo 16 Constitucional, por ausencia

de fundamentación y motivación de la competencia de la

autoridad administrativa em¡sora del acto impugnado.

Al respecto se destaca, que el artículo 16, de la Constitución Federal,

en su primer párrafo, impone la obligación a las autoridades, de

fundamentar y motivar los actos que emitan.

En ese sentido, la imperativa de fundar un acto o determinación se

traduce en el deber, por parte de la autoridad emisora, de expresar

con c¡aridad y prec¡sión los preceptos legales aplicables al

caso concreto; es decir, c¡tar las disposiciones normativas que rigen
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la medida adoptada, toda vez que debe existir adecuación entre las
razones expuestas y las normas aplicables.

Por su parte, la motivación es la exposición de las causas
materiales o de hecho que hayan dado lugar a ta emisión del
acto, indicándose las circunstancias especiales, las razones
particulares o las causas inmediatas que sirvan de sustento para su
emisión, con lo cual se tiende a demostrar, racionalmente, que
determinada situacíón de hecho produce la actualización de ros
supuestos contenidos en los preceptos invocados en ese acto de
autoridad,

Así, {as autorÍdades cumpren con ra exigencia de fundamentación y
motivación, cuando a lo largo del faillo se expresan las razones y
motívos que conducen a adoptar determinada sorución jurídica a un
caso sometido a su competencia y jurisdicción, señalando con
precisnón los preceptos constitucionales o regales que sustenten la
determinación que adopta.

Ello nesulta así, puesto que, una vez analizada la infracción folio
, de fecha 16 de junio de 2a22, se desprende que la autoridad

responsable fundó su competencia tal como se señala en la
infracción, Quê a la letra dice "AGENTE DE TRÁNsIro. con
fundamento en lo dispuesto por et artículo 6 del Regtamento de
Tránsito y Movitidad det municipio de cuernavaca Morelas, el
presente recibo de infracción es emitido por: N7MBRE: 

EZ, \LACA: 7, prJESTo: \ILICIA,
ADSCRIPÜOIV: DIRECCIOU OE POLTC'A VTAL," dEI CUAI SC AdViCrtC
que el reglamento citado "Reglamenta de Tránsito y Movilidad det
municipio de' cuernavacat Morelos", es inexistente.

No obstante a lo anterior, se advierte que la autoridad demandada
Z, POLICÍA ADSCRITO A LA

14
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DIRECCIóN DE LA POLICÍA VIAL DE LA SECRETARÍA DE

PROTECCIóN Y AUXILIO CIUDADANO DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS, en la infracción señaló los artículos I,2,
3,4,5,6 fracciones III, IV, V, VI, ViI, VIII, IX, X, XI, XII y XIIi, 10

inciso 1,2,3,4 y 5, art. 15 inciso a), 16 inciso a), b), c), e), f) y g),

t7,IB, 19,2A,2L,22 fracción I, III, IV, V, VII, VIII, IX, XI, XII, XVI,

XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXiI, XXV, XXVI, XXIX, XXXII, XXXIV,

XXXV, XXXVI, XXXWII, XL, XLII, XLIII, XLVI, XLVII, XHII, XLVI,

XLVIII, 23 fracción II y III, 24 fracción I inciso a) y B), III, IV, V, 25

fracción I, II, III, IVn V, VI, VIII, 26 fracciones II, IiI inciso a), b), y

V,31 fracción I, IV, V,32,34 fracción I, III incisos a), b), c) y d), V

incisos a) y b), IX, XIII, XIV, XVI, XVIII, XVIV, 35 fracción V, VI, VIII,

IX, X, 36, 51 fracción II inciso a),52 fraccién I, II, IV, 53 fracción I,

II, V, VI, VII, VIII, X, XI, 56, 57,59, 60, 6I, 62 fracción I, 66 fracción

I y II, 67 fracción I al V, 68, 69 fracción I al V, 66 fracción I y II, 67

fracciones I a V, 68, 69 fracciones I aV,70,73,74,77 fraccianes I

a VIII, 78,79, B0 fracción IV, IX, 82 incisos A a la P, 83, 84, 85

fracciones I a Xi, 86 fracciones I a V, 89; y demás relativos aplicables

del Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de

Cuernavaca , Morelos.3

3 https://cuernavaca.qob.mx/dmer/wp-content/uploads/2018/12lregulaciones/32.pdf
Artículo 1.- El presente Reglamento es de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer
las normas y requisitos relativos al tránsito de vehículos y a la seguridad vial de los menores, personas
en edad avanzada, personas con capacidades diferentes y peatones en general, en las vías públicas del

Ï.r': ,";i:;"".J ]i;.", 
"nto, 

por conducto de ras auroridades en materia oe tránsito,
vialidad y Seguridad Pública Municipal; la aplicación de este Reglamento y demás disposiciones legales
aplicables.

Artículo 3.- Los servicios gue presten las autoridades en materia de tránsito, vialidad y Seguridad
Pública Municipal, así como los documentos que expida, y las infracciones impuestas a los Ciudadanos,
causarán los derechos establecidos en la Ley de Ingresos del Municipio de Cuernavaca, Morelos vigente.

Artículo 4.- Las autoridades municipales en materia de tránsito, vialidad y seguridad pública, llevarán
a cabo campañas, programas y cursos de seguridad y educación vial, dirigidos a los conductores,
estudiantes y ciudadanía en geheral, en los que se promoverá:
I.- La cortesía y precaución en la conducción <de vehículos; IL- El respeto a los agentes de vialidad;
IiL- La protección a los peatones,
IV.- La prevención de accidentes;
V,- El uso racional del automóvil particular;
VL- El Impulso a la cultura de no tirar basura en la vía pública; VII.- Y las demás que el Municipio
impulse...

Artículo 5.- Para efectos de este Reglamento se entiende por:
I.- AYUNTAMIENTO: Al Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos;
IL- MUNICTPIO: El Municipio de Cuernavaca, Morelos;

TRIBUNAL DE JUS|]CIA ADMINISI'RAWA

DEL ESIADO DE MORFLOS

òo

è
(ôù
L

ËJ"

\s
¡-
U

Ê<
q,)\
oìs

òì
C\¡

ô.¡



16

III'- AUTORIDADES'- Son aquellas instituciones facultadas en materia de tránsito, vialidad y seguridad
pública municipales;
IV.- SECRETARIA ESTATAL: secretaría de Movilidad y Transportes del Estado;
V.- REGLAMENTO ESTATAL.- Reglamento de Tránsito del Estado de Moreios; VI.- REGLAMENTO.-
.Rg_olarlen,tg de Tránsito y Vialidad del Municipio de cuernavaca, Morelos;
vII.- vlA PUBLiCA.- Todo espacio terrestre de uso común destinado al tránsito de peatones, ciclistas y
vehículos;
vIII.- ARRoYo vEHicuLAR.- Espacio destinado a la circulación de vehículos;

IX.- TRÁI{SITO.- Acción o efecto de trasladarse de un lugara otro por la vía pública;
X.- VIALIDADES.- Sistemas de vías primar¡as y secundarias que sirven para ia tranjportación;
XI.- PEATÓN.- Toda persona gue transite por las vías públicai utilizando sus medios de locomoción,
¡gturalgsp auxiliares, por aparatos o dispositivos para discapacitados;
XII'- VEHICULoS.- Todo medio de transporte de motor o cualquier otra forma de propulsión o tracción,
en el cual se transportan las personas o cosas;
XIIl'- AGENTE'- Los elementos de tránsito y vialidad encargados de vigilar el cumplimiento de¡ presente
Reglamento;
XIV.- CONDUCTOR.- Toda persona que maneje un vehículo;
XV.- CRUCERO.-,Lugar donde se unen dos o más vialidades;
XVI.- INFRACCION.- Conducta que transgrede alguna disposición del presente Reglamento o demás
disposiciones de tránsito aplicables y que tiene como consecuencia una sanción;
xvII'- DEPÓsITo VEHICULAR.- Espacio físico autorizado por el Ayuntamiento, en la zona en que se
cometa la infracción que origina la detención o aseguramiento del vehículo, para su resguardo y
custodia;
xvIII.- CICLISTA.- conductor de un vehículo de tracción humana a pedales;
XiX'- DISPOSITIVOS PARA EL CONTROL DEL TRÁNSITO.- Conjunto de elementos que procuran el
ordenamiento de los mov¡m¡entos del tránsito, prev¡enen y proporcionan información a'los Lsuar¡os de
]9.vía,qa1a garantizar su seguridad, permitiendo una operación'efectiva del flujo ven¡culaiv óeatonal;xX'- PERSONA coN DISCAPACIDAD.- La que padece temporal o permanentemente una disminución en
sus capacidades físicas o facultades mgntales o sensoriales;
XXI'- SEGURIDAD'VIAL'- Conjunto de medidas y reglas tendientes a preservar la integridad física de
las personas con motivo de su tránsito por las vialidades;
xxII.- SEÑALIZACIóN VIAL.- Aquella que indica y adv¡erte a los conductores o peatones la forma en
que debe qonducirse.o transitar en una vialidad;
XXIII.- SEÑALIZACIÓN VIAL RESTRISrIVA.- Aquella que t¡ene como finalidad prohibir expresamente la
realización de la conducta que se indica.

Artículo 6.- Son autoridades de Tránsito y Vialidad Municipales:
III.- Titular de Seg¡:ridad Pública, Tránsito y Vialidad;
IV.- Titular de la Policía de Tránsito y Vialidad;
V.- Policía Raso;
VI.- Policía Tercero;
VII.- Policía Segundo
VIII.- Policía Primero;
lX.- Agente Vial Pie tierra;
X.- Moto patrullero;
XL- Auto patrullero;
Xil.- Perito;
XIII.- Patrullero;

Articulo 10.- Los conductores deberán sujetarse a lo siguiente:
Las placas; de matriculación serán instaladas en el exterior del vehículo en el lugar destinado para ellopor los fabricantes; una en la parte delantera y otra en la parte posterlor, de manera qre seun
claramente visibles, en posición normal y la placa de la parte posterior bajo una luz blanca que facilite
la lectura en la oscuridad, así mismo:
1) Éstas no podrán ser colocadas en el interior del vehículo;
2) Deberán de estar libres de objetos, distintivos, leyendas, rótulos, p¡nturas/ dobleces o modificaciones
que impidan su visibilidad, legibilidad o alteren su leyenda original;
3) No se cleberán sustituir por placas de otro vehículo, decoralivas'o de otro país;
4) No deberá circular con placas no vigentes, y
5) Los vehículos con placas de demostración podrán circular todos los días en un horario comprendido
de'las 8:00 horas a las 20:00 horas, en un rad¡o que no exceda los 60 kilómetros de su lugar de
expedición y que sea exclusivamente para ese fin.

Artículo 15.- Del uso de calcomanía y engomados:
a) Debe contar con la calcomanía de verificación vehicular, a excepción de los vehículos que porten
placas de los Estados que no cuentan con esta obligación

Artículo 16.- Los conductores, dentro de lo establecido en este Capítulo, deberán cumpl¡r las siguientes
dispos¡c¡ones:
a) Para conducir vehículos automotores en las vías públicas del Municipio, se requiere tener y llevar
consigo Licencia o Permiso de circulación vigente y Tarjeta de circulacién,'expeoiåôi poi-laiutor¡¿ao
competente, las cuales deberán ser en sus formas origiñales y que se clasifican en:
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L- De motociclista, para conducir motoc¡cleta, motonetas, bicimotos, cuatrimotos y triciclos
automotores;
II.- De automovilista, para conducir toda clase de automóviles y camionetas clasificados como ligeros,
v
ili.- De chofer, para operar además de los vehículos mencionados en la fracción que antecede, los
clasificados como pesados y del servicio público;
b) Queda prohibido al propietario de un vehículo permitir la conducción del mismo a un tercero, que
carezca de permiso o licencia;
c) Se prohíbe a los menores de dieciocho años, pero mayores de dieciséis conducir automóviles o
motocicletas sin el permiso que otorgue la autoridad correspondiente; en este caso, la infracción se
impondrá a quienes eJezan la patria potestad, procediendo para tal efecto la detención de la unidad;
e) Queda prohibido conducir un vehículo con licencia vencida;
f) El conductor/ en caso de hacerse acreedor a una infracción al presente Reglamento, deberá entregar
la licencia o placa vigente del vehículo para garantizar el pago y cumplimiènto de la misma;
g) Los conductores de vehículos destinados al Servicio Público Local concesionado de transporte de
pasajeros, carga, o particular, deberán tener licencia de chofer expedida por la autoridad competente
del Estado de Morelos; Los corlductores de vehículos con placas del Servicio Público Federal, deberán
contar con licencia expedida por las autoridades federales competentes, y deberán ser proporcionadas
a las autoridades de tránsito que así lo requieran.

Artículo 17.- Los vehículos de servicio público y particular, podrán circular con permisos provisionales
expedidos por la Secretaría Estatal,

Artículo 18.- Los vehículos de equipo especial móvil que define este Reglamento, solo podrán circular
con un permiso otorgado por las autoridades de tránsito y vialidad del Municipio. La falta de permiso
v¡gente facultará a la autoridad de tránsito para la detención del vehículo, para su remisión al depósito
vehicular oficial.
Los propietarios de dichos vehículos que dañen la superficie de las vías públicas con motivo de su

tránsito, estarán obligados a reparar el daño ocasionado, a satisfacción de la Autoridad Municipal
competente.
El conductor de este tipo de vehículos sólo podrá circular en el territorio que comprenda al Municipio,
por lo que si el conductor circula fuera de la circunscripción territorial mencionada, las autoridades
viales de otros Municipios actuarán conforme a sus propios ordenamientos.

Articulo 19.- Podrán transitar en las vialidades del Municipiol
L- Los vehículos inscritos en los registros de la Secretaría Estatal, en las Oficinas de Tránsito de

cualquier Entidad Federativa o de las Autoridades Federales y que tengan placas o permisos vigentes;

U.- Los vehículos provenientes de otros países que tengan su documentación en orden y los permisos

de las Autoridades Federales correspondientes.

Artículo 20.- La circulación de vehículos en las vialidades del Municipio, se sujetará a las disposiciones
contenidas en el presente Reglamento,

Artículo 21.- Los conductores deberán respetar las señales de tránsito y se sujetarán a las Reglas y

restricciones establecidas en este Reglamento, debiendo conducir los vehículos con la mayor precaución
y prudencia.

Artículo 22.- Para la circulación, se observarán las siguientes disposiciones:
I.- Circularán siempre por su derecha, tratándose de autotransporte del servicio público de pasajeros

con itinerario fijo y de carga; quedando prohibido hacer ascenso y descenSo de pasajeros fuera de la

parada o del lúgar señalaão para ello. Tratándose de vehículos de Transporte Federal, solo podrán

realizar el ascenso y descensode pasajeros dentro de su terminal correspondiente.
iII,- Solamente viajarán en los,vehículos el número de personas autorizado en la tarjeta de circulación;
IV.- Las puertas de los vehículos permanecerán cerradas cuando éstos se encuentren en movimiento;
se abstendrán de transportar personas en la parte exterior de la carrocería;
V.- Obstruir la circulación, así como, de entorpecer o cruzar las columnas m¡litares, marchas escolares,
desfiles cívicos, manifestaciones, cortejos fúnebres y otros eventos similares;
VII.- Se prohíbe a los conductores tr.ansportar a menores de 12 años en los asientos delanteros;
VIII.- Se prohíbe a los conductores ofender, insultar o denigrar a los agentes o personal de apoyo vial
en el desempeño de sus labores, Y
IX.- Los conductores deberán abstenerse de conducir vehículos cuando:
a) Se encuentren con aliento etílico o bajo el influjo de cualquier narcótico u otras sustancias tóxicas,
que disminuyan su aptitud para manejar, aún cuando su uso, esté autorizado por prescripción médica;
b) Padezcan algún trastorno orgánico o mental, que los imposibilite temporal o permanentemente, y

c) Así lo haya determinado la autoridad judicial o administrativa'
Xi.- La Circulación se hará precisamênte en el sentido o dirección señalada y sobre las áreas
expresamente marcadas; en ningún caso sobre las zonas de peatones, las isletas, camellones,
banquetas o en sus marcas de aproximación ya estén pintadas o realzadas;
XII.- Los vehículos en circulación irán a una distancia mínima de 10 metros del que vaya adelante;
cuando haya lluvia, niebla o el camino tenga grava suelta la distancia será el doble; y la velocidad de

circulación, se limitará a la mitad de la marcada sobre la vía; por el contrario, en días congestionados
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por el tréfico en las que no se trans¡te a más de 20 kilómetros por hora, la distancia podrá reducirse ala mitad, así mismo no podrán en este caso interceder en el 
'espacio 

de seguridad entre venicuio y
vehículo;
XVL- Los conductores de vehículos no deberán transitar sobre las rayas longitudinales marcadas en lasuperficie de rodamiento que delimiten los carrites de circutación; iuaìooião;;";; äiiå-ve¡rrcuto ohagan cambio de carril tendrán que hacer la señal respectiva con tã ¿eu¡¿a anticipàciðnl 

-"ií¡¡ir¡¡o 
nodeberán realizar maniobra de adelantam¡ento en zona de intersección o paso peatonal, marcado o no;XVII'- Los conductores deberán abstenerse de llevar entre sus b*zos personas, animales u objetoalguno de distracción, 

Y. 
no permitirán que otra persona en diferente lugar al del cbnductoicontrole ladirección, obstruya o distraiga la conducción del vehículo; et-cuai-oe6erá conduciriãìujetanoo conambas manos el volante o control de la dirección;

xvIII'- Hacer uso de aparatos de radiocomunicación portátil, celulares, o mandando mensajes de texto,audífonos, u otros dispositivos que representen un distract'or para la conducción segura del vehículo;con respecto a los aparatos de GPS o localización se deberá estacionar el vehículiu orillu.r".n unlugar seguro y donde no se obstruya ra viaridad para poder consullarros;
XIX'- Los conductores no deberán arrojar ni peimitir qu" .ur puiájàros arrojen basura o desperdiciosen la vía pública, de esta infracción serán responsables los con'ductäres de loi vehículoi;- 

--
XX - Los ocupantes de los asientos delanteros y traseros deþerán utilizar el cinturón de seguridad,tratándose de automóviles y camionetas de uso particular, así como los vehículos destinados altransnorte de carga y pasajeros que transiten en las vías públicas del Municipio;
XXI'- Par'a maniobrar un vehículo en reversa¡ el conductor deberá extremar las precauciones necesapas,encender las luces intermitentes y de reversa, no obstruir el tránsito, no exceder un tramo de 20metros, ni hacerlo en .las intersecciones, curvas y vías rápidas;
XXIi'- En las vías públicas tienen preferencia de paso, cu'ando circulen con la sirena o torreta luminosaencendida las ambulancias, patruilas, vehículos de Bomberor v *"ovãr-rn]rit*.i,'ios cualesprocurarán circular por el carril de mayor velocidad y podrán 

"n 
auro necesar¡o, dejar de atender lasnormas de circulación que establecen este Reglamento tomando las precauciones debidas; se deberáceder el paso a los vehículos antes mencionadõs;

XXV'- En las vías que la autoridad vial señale como de circulación restr¡ngida los vehículos de serviciode carga sólo podrán circular y efectuar maniobras oe caræ v ããr.ä.g. exclusivamente de las 23:00horas a las 05:00 ho¡as. del día siguiente, debiendo to.ãut'en-.ùãnta si la zona de restricción seencuentra dentro del Centro históricõ o fuerã de este.
Durante las maniobras de carga y descarga no se deberá impedir la circulación de peatones y vehículos;reduciendo al mínimo las molestias. rn tódo caso se usur¿ ãLãqu,pã.adecuado.
Las autoridades viales podrán modificar el horario, así como l'eltiingi. y sujetar a horarios y rutasdeterminadas ra circulación y maniobras de ros vehÉu¡os ¿â cãrgãl-xxvl'- Erl los cruceros de dos o más vías, donde no existan señrãroros, ni agentes viales, ni otro t¡pode señalamientos, ros conductores observarán ra d¡spos¡c¡ón sériËnt",
será obligatorio el alto total en todos los cruceros, así comó en lãs colon¡as, con el fin aplicar elprograma 1X1 iniciando el cruce aquel vehículo que proceda del lado derecho;xxIX'- Los conductores.de vehículos equipados con bandas oe oruga métálica, ruedas o llantasmetálicas u otros mecanismos-que puedan äañar la supedi;Ëoe-rJáañr¡ento, no óooi¿nãrcular condichos vehículos sobre vías públicas pavimentadas. Lá contravenc¡ðn a esta disposíción obligará alinfractor al pago de ros daños causados y de ra murta correspondiente;xxxlI'- En las glorietas donde la circulación no esté cont.orããi por semáforos o agentes, tosconductores que entren a la misma deberán ceder el ;á;; ;;; ueñrlrror que ya circulan en e¡a;xxxlv - En los cruceros o zonas m-arcadas para ei puså ce peaión*, ãonou no haya semáforo n¡ agentede tránsito que regule la circulación, los conductores deberán ceoei àl paso a los peatones;xxxv'- cuando en vías de doble sentido de circulación, et conouctór ãet venicuto p*tån¿ãâu, vuelta ala.ìzquierda estará obrigado a cederel paso a tos vehí,cutorlrã-.¡iãurãn de frente;xxxv.I'- cuando el conductor tenga gue cruzar la acera para ent.ai;-;;[l de una cochera oe,stacionamiento, deberá ceder el paso a peatones y vehículos;xxxvIII'- Los condúctores podrán dar vuelta en "uí'p".u aoloáurre en sentido opuesto al que circulen,salvo en.los-lugares prohibidos expresamente, con señalamientos veft¡cales y con señalamientoshorizontales (línea contin.ug dobre y/o senciila) sobre er pav¡mentól--
XL'- Está prohibido ingerir bebidas'embriufàñi"r en el interior de lôs vehículos, ya sea en circulación oestacionados )
XLII'- Las dimensiones de los vehículos que trans¡ten, tendrán un máximo de: a) 12 metros de longitud,salvo los articulados que podrán tener hasta 19; b) 2,60 metros ãe ancho, incluyendo la carga delvehículo, y c) 4 metros de altura, incluida la carga del vehículo.
cuando algún vehículo exceda de las dimensiones antes señaladas y requiera circular, deberá solicitarautorización por escrito de la autoridad competente, la cual le indicárá los requisitos que debe cubrir ylas.vías p'lr Ias cuales puede circular, así como los rrorariãs er iãri,L deberán hacer sus maniobras.Asi mìsmo queda prohibido circular åon vehícuto de cargi.ãn ããpåîiaud de hasta 3.5 toneladas encalles y avenidas con señalamiento restrictivo.
xuII'- Queda prohibido conducirvehículos de carga, que pueda derramarse; para lo cual deberá sujetarla carga que pueda esparcirse con el viento o movimiento del vehículg, gue puede causar daños olesiones a terceros; aunando a que se debe sujetar ta cargã il ver'iculo con cables, lonas y demásaccesorios' Por cuanto a. los vehículos que transporten exþlosivos o mater¡ales peligrosos deberáncontar con el permiso de la autoridad coriespondiente,
XLIV'- se prohíbe participar de cualquier månera, organizar o inducir a otros a realizar competenciasv_ehjc_ular_es de veioçidad en vías públicas;
XLVIII'- se prohíbe a los conductores de vehículos remolcar cualquier t¡po de vehículo con otro;
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Artículo 23.- Respecto a la velocidad, los conductores seguirán las siguientes reglas:
II.- La velocidad máxima en la ciudad es de 4O kilómetros por hora excepto, en los lugares de constante
afluencia peatonal como: hospitales, asilos, albergues y zonas escolares en donde sera de 20 kilómetros
por hora, sesenta minutos antes y después de los horarios de.entrada y salida de los Planteles Escolares,
y en donde el señalamiento indique otro límite. También deberán observarse el límite antes mencionado
ante la presencia de escolares fuera de los horarios referidos, y
ili.- Queda prohibido transitar a una velocidad baja que entorpezca el tránsito vehicular, exceptò en
aquellos casos en que las condiciones de las vías de tránsito o de la visibilidad lo exijan.

Artículo 24,- Para rebasar se observará io siguiente:
L- Para rebasar a otros vehículos lo harán siempre por la izquierda; no deberán rebasar por la derecha
salvo en los casos siguientes:
a).- Cuando el vehículo al que se pretende rebasar esté a punto de rebasar a la izquierda, y
b).- En vías de dos o más carriles de circulación en el mismo sentido, cuando
el carril de la derecha permita circular con mayor rapidez;
III.- No rebasara otro vehículo que va circulando a velocidad máxima permitida;
IV.- No rebasar en zona de peatones;
V.- No rebasar a otro vehículo en zona prohibida con señal;

Artículo 25,- Respecto al ruido y señales de alto, se observarán las siguientes reglas:
I.- Los conductores de los vehículos deberán abstenerse de generar ruidos con las bocinas, claxon,
motor o escape de manera innecesaria que causen molestia a terceros;
II.- Deberán abstenerse de usar equipo de radio o estereofonía a volumen excesivo que causen molestia
a terceros o en zonas prohibidas;
IIi.- Los vehículos no deberán emitir o generar ruido ni humo excesivo; para tal efecto, los propietarios
y conductores de vehículos automotores estarán obligados a cumplir las disposiciones que en materia
de equilibrio ecológico y protección del medioambiente, establezcan las leyes o dicten las autoridades
competentes;
IV.- En las esquinas u otros lugares con señal de "ALTO" en letreros, los conductores deberán hacer
alto total sin rebasar las líneas marcadas o en su caso, el límite de la banqueta, previo cercioram¡ento
de que no se aproxime otro vehículo, podrá continuar su marcha;
V.- Hacer alto total al cruzar o entrar a vías de preferencia de paso;
VI.- Se deberá acatar la señal de alto cuando lo indique un agente de tránsito o semáforo.
ViIL- Se prohíbe invadir la zona exclusiva de paso peatonal.

Articulo *26.- Los conductores de las motocicletas, motonetas, cuatr¡motos o bicicletas deberán
observar las siguientes disposiciones y restricciones:
II.- Todas las personas que viajen en motocicleta¡ motoneta y cuatrimoto deberán usar casco y anteojos
protectores;
IIi.- Los conductores de motocicletas, motonetas, cuatrimotos y bicicletas deberán abstenerse de:
a) Sujetarse a cualquier otro vehículo que transite por la vía pública; de esta infracción serán
responsables ambos conductores;
b) Transitar en forma paralela o rebasar sin cumplir las normas previstas en este Reglamento para la
circulación de otros vehículos;
V.- Transitar sobre las aceras y áreas destinadas al uso exclusivo de peatones;

Artículo 32.- En la noche o cuando no haya suficiente visibilidad en el día, los conductores al circular
llevarán encendidos los faros,delanteros y luces posteriores reglamentarios, evitando que el haz
luminoso deslumbre a quienes transiten en sentido opuesto o en la misma dirección.

Artículo 34.- Además de lo mencionado en el artículo anterior, los vehículos que a continuaclón se
mencionan, deberán contar con lo siguiente:
i.- Autobuses y camiones de dos o más metros de ancho:
a).- Dos lámparas demarcadoras y tres lámparas de identificación en la parte delantera, las primeras
colocadas cada una a cada lado de la carrocería, a la misma altura y en forma simétrica; las segundas
colocadas en la parte superior de la carrocería en línea horizontal y a una distancia no menor de 15
centímetros ni mayor de 30 centímetros;.
b).- Dos lámparas demarcadoras y tres lámparas de identificación en la parte posterior, colocadas en
la forma indicada en el inciso que antecede;
c).- Dos lámparas demarcadoras a cada lado, una cerca del frente y otra cerca de la parte posterior;
d).- Dos reflejantes a cada lado como mínimo, y
e).- Dos reflejantes demarcadores en la parte posterior;
IIL- Remolques y semirremolques de más de dos metros de ancho;
a).- Dos lámparas demarcadoras colocadas en el frente, una a cada lado;
b).- Dos lámparas demarcadoras y tres lámparas de identificación colocadas en la parte posterior en la
misma forma especificada en el inciso "4" de la Fracción I de este Artículo;
c).- Dos lámparas demarcadoras a cada lado una cerca del frente y otra cerca de la parte posterior;
d).- Dos reflejantes a cada lado, uno cerca de la parte posterior,
V.- Camiones, remolques y semirremolques, cuya carga sobresalga longitudinalmente:
a) Una lámpara demarcadora y un reflejante de color amarillo situados a cada lado y cerca de extremo
frontal de la carga, y
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b) Una Iámpara demarcadora que emita luz amarilla hacia el frente y luz roja hacia atrás, a cada lado
en el extremo posterior de la carga, para indicar el ancho y el largo máximos,
IX'- Las vehículos de bomberos y las ambulancias, deberán estar provistos de torretas que proyecten
luz roja;
XIU.- se prohíbe en los vehículos la instalación y el uso de torretas, faros rojos en la parte delantera o
blancos en la trasera, sirenas o accesorios de uso exclusivo para vehículos policiales o de emergenc¡a;
XIV.- Todo vehículo deberá estar provisto de un sistema de frenos que puedan ser fácilmente
accionados por su conductor, los cuales deber,án conservarse en buen func¡onam¡ento, contar con
neumáticos, suspensión o flecha cardan en buenas condiciones, para no causar accidente entorpeciendo
la circulación;
XVI'- Los remolques y sem¡rremolques deberán estar provistos de un sistema de frenos que actúen
sobre las ruedas del vehículo y sean accionados þor el mando del freno del vehfculo tractor; además
deberán tener un dispositivo de segur.idad que en forma automática detenga el remolque o
semirremolque en caso de ruptura del dispositivo de acoplarniento durante la marcha, así como frenos
de estacionamiento;
XViII.- Los vehículos que empleen aire comprimido para el funcionamiento de sus frenos, deberán tener
un manómetro visible para el conductor, que indique la presión disponible para el frenado;
XVIV.- Se prohíbe utilizar en los vehículos estrobos o luz destellante en color blanco, verde, amarillo,
rojo, morado, lila, ámbar, azul;

Artículo 35.- Los vehículos automotores de cuatro o más ruedas deberán estar prov¡stos del siguíente
equ i po:
V'- Dos espejos retrovisores, cuando menos, uno colocado en el interiordel vehículo en la parte media
superior del parabrisas y otro en la parte exterior de la carrocería, del lado del conductor;
VI.- Un sistema de limpiadores de parabrisas;
VIII.- Un llanta de refacción, y la herramienta necesaria, tanto para instalarla como para arreglar
cualquier descompostura menor del vehículo;
IX.- Dos defensas, una en la parte delantera y otra en la posterior, y
X.- Equipo de emergencia, reflejantes, banderolas y linternas rojas.

Artículo 36.- Queda prohibido que los vehículos porten en los parabrisas y ventanillas rótulos, carteles
y objetos opacos que obstruyan la visibilidad del conductor. Los cristales no deberán ser oscurecidos o
p¡ntados para impedir la visibilidad al interior.
Las calcomanías de circulación o de otra naturaleza, deberán ubicarse en lugares que no impidan u
obstaculicen la visibilidad del conductor; así mismo no podrán circularvehículos con carga que obstruya
la visìbilidad del conductor,
Queda prohibido cambiar de motor o chasis sin manifestarlo a la dependencia correspondiente, cuando
esto implique cambio de numeración.

Artículo 51,- Los peatones y conductores deberán obedecer las indicaciones de los semáforos de la
siguiente manera;
IL- Luz ámbar, preventiva:
a).- Advierte a los conductores que está a'punto de aparecer la luz roja y deben tomar las precauciones
necesarias para hacer alto. Si por la velocidad, obstrucción al transito o peligro a terceros no pueden
detener el vehículo, completarán el cruce con las precauciones debidas.

Artículo 52.- Cuando se detenga o estacione algún vehículo en la vía pública, se oþservarán las
sigu¡entes reglas:
I.- Deberá quedar orientado en el sentido de la circulación, excepto si se autoriza el estacionamiento
en batería;
II'- Deberán encenderse las luces intermitentes, en caso de detenerse mornentáneamente; siempre y
cuando no obstaculice el tránsito vehicular, o en calles y avenidas principales, o en lugares þroniOìAosl
IV.- Cuando el vehículo quede estacionado en pendiente, además de aplicar el freno dè mano o pie, las
ruedas de Ia dirección deben quedar dirigidas hacia la guamición de la banqueta;

Artículo 53.- No deberán estacionarse los vehículos en accesos y salidas:
L- A menos de 10 metros de las esquinas;
iI.- Frente a hospitales, escuelas, bancos, iglesias y lugares donde se presentan espectáculos, en horas
de función; y otros centros de reunión;
V.- A menos de tres metros de una zona de cruce de peatones;
VI.- A menos de c¡nco metros de una zona de parada de vehículos de servicio público de transporte de
pasajeros;
VIL- En una interseccìón o sobre los límites;
VIII.- Sobrre un paso a desnivel o puente, en el interior de un túnel o entrada o salida de los mismos;
X.- A treinta metros antes y después del señalamiento restrictivo,
XI'- Fuera de su terminal y/o base los vehículos de transporte púÞlico foráneo de pasajeros o del
transporte público de pasajeros con itinerario fijo, así como del transporte público sin itinerario fijo
(taxis), fuera de una terminal diversa, en horario no permitido o en zona restringida o que carezcan del
permiso y/o autorización correspondiente.

Artículo 56.- No podrán estacionarse vehículos sobre las aceras, camellones, andadores, en doble fila,
en carriles de alta velocidad, a menos de 150 metros de curvas o cimas y en general, lugares señalados
como prohibidos. En ningún caso se deberá obstruir la entrada o salida de peãtones y vãnículos, queda
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prohibido estacionarse en guarniclón roja, así como estacionarse en lugar exclusivo para personas con

discapacidad, si no cuentan con la placa que les otorga el derecho, o si no son acompañados por la
persona, o bien, obstruir el acceso a rampa para discapacitados.

Artículo 57.- En las vías públicas únicamente podrán efectuarse reparaciones a vehículos cuando éstas

sean debidas a una emergencia, colocando inmediatamente los dispositivos de emergencia.
Los talleres o negocios que se dediquen a la reparación de vehículos, bajo ningún concepto podrán

utilizar las vías púOticas para ese objeto; en caso contrario los Agentes de Tránsito deberán retirarlos.

Artículo 59.- Cuando el vehículo se encuentre estacionado en un lugar prohibido, las autoridades de

tránsito estarán facultadas para retirarlo, para lo cual usaran grúa o un medio adecuado; al efecto los

agentes deberán observar lo siguiente:
I.- Una vez remitido el vehículo al depósito vehicular correspondiente los agentes deberán informar de

inmediato a sus superiores, procediendo a sellar el vehículo para garantizar su conservación y la guarda

de los objetos que en él se encuentren;
II.- Al efectuar el traslado o retiro, tendrán las precauciones necesarias para evitar que se causen daños
al vehículo, y
III.- Darán aviso de ser posible al propietario del vehículo, para que pueda recogerlo cuando haya sido
retirado de la vía pública, previamente deberá pagar los gastos de traslado, el importe del depósito si

lo hubo, y el inventario; acreditara la legítima propiedad con los documentos que al efecto se requieran
y pagará las multas correspondientes a las infracc¡ones cometidas;
iV.- Determinarán rnedios o programas para combatir el estacionamiento de vehículos en lugares
prohibidos, mediante artefactos, objetos o maquinaria destinados para tal efecto.
Cuando se trate de vehículos con signos y rasgos evidentes de abandono, las autoridades de tránsito
observarán las reglas previstas en este artículo y de que por Io menos hayan transcurrido veinticuatro
horas a partir del reporte de las autoridades viales.

Artículo 60.- Al abrir y cerrar las puertas de vehículos estac¡onados, los conductores deberán cerciorarse
de que no existe peligro para los ocupantes de los mismos ni para los demás usuarios de la vía pública.

Artículo 61.- Se regularán por este Capítulo, Ias conductas de quienes intervengan en hechos de
tránsito, así mísmo se deberá tomar en cuenta si el accidente es causado a consecuencia de la falta de
precaución al manejar, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones administrativas, civiles o penales

a que se hagan acreedores.

Articulo 62.- Los conductores de vehículos y los peatones implicados en un hecho de tránsito, en el que

resulten personas lesionadas o fallecidas, siempre y cuando no sè trate de ellos, quienes requieran
intervención médica inmediata, deberán proceder de la manera siguiente:
I.- Permanecerán en el lugar del accidente, para prestar o facilitar la asistenc¡a al lesionado o lesionados
y procura¡á que se dé aviso al personal de auxilio y a la autoridad competente para que tome
conocimiento de los hechos;

Artículo 66.- La Autoridad de Tránsito y Vialidad, deberán prevenir por todos los medios disponibles los

hechos de tránsito y evltar gue se causen o incrementen los daños a propiedades y a la integridad física
de las personas. En especial cuidarán de la seguridad de los peatones y que éstos cumplan las

obligaciônes establecidas en este Reglamento; para este efecto, las autoridades de tránsito actuarán
de Ia siguiente manera:
t.- Cuañdo uno o varios conductores estén en vías de cometer una infracción, los agentes cortésmente,
les indicarán que se abstengan de hacerlo, y
Ii.- Ante la comisión de una infracción a éste Reglamento, los agentes harán de manera eficaz pero

atenta, que la persona que haya cometido la falta cumpla con la obligación que según el caso le señale
este Reglamento; al mismo tiempo el agente sancionará a dicha persona y Ie explicará las faltas
cometidas a este ordenamiento.

Artículo 67.- Los agentes de la Policía de Tránsito y Vialidad, cuando los conductores de vehículos
contravengan algunas de las disposiciones de éste Reglamento, procederán en la forma siguiente:
L- indicar al conductor que debe detener la marcha del vehículo y estacionarlo en un lugar que no

obstaculice la circulación;
iI.- Se identificarán con el nombre y cargo;
IIL- Señalarán al conductor, con la cortesía y respeto debidos, la infracción que ha cometido
relacionándola con la disposición reglamentaria correspondiente y la sanción respectiva;
IV.- Solicitará al conductorque proporcione su licencia de manejo y la tarjeta de circulación del vehículo,

v
V.- Una vez proporcionados los documentos, procederá a levantar el acta de infracción, de la que
entregará un tanto al infractor.

Artículo 68.- El propietario del vehículo será responsable de las infracciones que se cometan en la
conducción del mismo; excepto en caso de robo reportado ante las Autoridades competentes, siempre
y cuando este reporte haya sido con anticipación a las infracciones cometidas.
El conductor será solidariamente responsable, junto con el propietario del vehículo de las infracciones
que cometa en la conducción del mismo.

Artículo 69.- Las sanciones que se impongan a los infractores de este Reglamento son:
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I.- Amonestación verbal;
II'- Multa, que se fijará con base en días de Salario Mínimo General vigente en el Estado de Morelos;III.-Suspensión, cancelación o retiro de licencia de conducir, para lo cual se deberá de dar aviso a laSecretaría Estatal;
IV.- Arresto inconmutable hasta de 36 horas, y
v.- Ret¡ro de la circulación y remisión del vehículo al depósito vehicular.

Artículo 7rl'- El acta de infracción, cuando no haya ameritado el ret¡ro del vehículo, suplirá el documentorecogido al infractor durante el término de diez días há:b¡les contados u p.rtit de lj fecha 
"n 

q* hubierasido formulada.

Artículo 73,- A los que hayan cometido una infracción y se den a la fuga sin obedecer las indicacionesde las Autoridades de Tránsito para detenerse además ¿e las multas ciresponoientes, se le suspenderála licencia o permiso de manejo por un término de seis meses, para toiuat se procedeiá en loi términosprevistos en el artículo anterior.
A los que no acaten la restricción de alto emitido por un agente vial y se den a la fuga se haránacreedores a una multa.

Artículo 74.- Las Autoridades de Tránsito deberán poner a disposición del Ministerio público a todapersona que al conducir un vehículo incurra en hechos que puedãn ser constitutivos de delito.

Artículo 77'- las infracciones se presentaran en forma impresa y foliada en las cuales constará losigu¡ente:
L- Datos del infractor siempre y cuando se encuentre presente;
iI'- N-úmero y, especifícación de la licencia o permiso ¿äl lnrraciôr y los datos de la placa de vehículo;IIL - Características del vehículo;
IV'- Actos y hechos constitutivos de la infracción, asícomo lugar, fecha y hora en que se haya cometido;V.- Infracción cometida;
VI.- Nombre y firma del agente que levante el acta de infracción;
VIL- Firma del infracto.rcuand-o se encuentre presente, y en caso de negarse a firmar, se deberá asentarla leyenda "se negó a hacerlo,,;
VIII.- Cuando el conductor del vehículo infractor se encuentre ausente, se deberá asentar la leyenda'1t¡9e1te"' en el espacio destinado para la firma de éste; debiendo colocarla en el parabrisas de dichoventculo.

Artículo 7il'- Cuando el infractor, en uno o varios hechos violen varias disposiciones de éste Reglamento,
se le acumularán y aplicarán las infracciones correspondientes a cada una de ellas.

Artículo 79.- Para garantizar el pago de la multa correspondiente a la infracción, los Agentes de Tránsitodeberán retener la licencia de manejo o placa de circuiación; en el caso de que el coáductor no exhibaalgunos de los documentos anteriores, procederán a retirar el vehículo de la circulación enviándolo aldepósito c'ficial o concesionado, a costa del propietario y/o conductor.

lfÍt^!lP^ B9:_ L?. Autoridades de Tránsito deberán retirar de ta circutación y rem¡t¡r at depósito unventcuto, cuando:
IV.- Le falten al vehículo las dos placas;
IX'- cuando un vehículo realice funciones de servicio público y éste no se encuentre dado de alta ante
l|_::::.tutíu Estatal o realice funciones no autorizaáas en ru tarjeta Oe c¡riutac¡ón; d;*ir; ;;;;crrcutar.

Artículo 82.- Las sanciones que se impongan con motìvo de infracciones a los s.upuestos del presente
Reglamento, se aplicarán y cobrarán conforme a las tarifas establecidas en la'Ley oe rngresos delMunicipio de Cuernavaca, v¡gente, conforme a la tabla siguiente:x*xxINCISOS A_P*¡r*x*

Artículo BIJ'- Los particulares.podrán impugnar las boletas de infracción emitidas por las autoridades enmateria de tránsito, en los términos estabiecidos en la Ley de Procedimiento Administratjvo del Estadode Morelos, a través del Recurso de Inconformidad, ante ías nutoriããães que hayan emitido el acto.

Artículo 84.- Los particulares podrán, en los términos establecidos en la Ley de procedimiento
Administrativo del Estado de Morelos, interponer el Recurso de Inconformidad, ánte la autóri¿ao oetránsjto municipal que corresponda, cuando se vean afectados poruãio, emitidos por la autoridad vial.La interposición del'rRecurso de Inconformidad deberá hacersJ J"niõ oär pij2'j il di.;;i;i náb¡1"r,contados a partir del día siguiente hábil a aquel en que se naya emitìoo ta bbteta J" ¡Àriã..iãÃ.

Artículo 85.- El Recurso de Inconformidad deberá contener ro siguiente:I.- Autoridad a quien se dirige;
IL- Mención de que se promueve recurso de inconformidad;
III'- Nombre del promovente o del apoderado o representante legal y carácter con que se ostenta;IV'- Domicilio para oír y recibir notificaciones dentro oer munìc¡óio oã que se trate y el nombre de laspersonas autorizadas para tal efecto;
V'- Nombre y domicílio del tercero afectado, o Ia expresión de que no existe o se ignora su ex¡stencÌa;VI.- Acto o actos administratlvos que se impugnan;
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Ahora bien, del análisis de las disposiciones legales antes transcritas,

no se desprende la fundamentación específica de la competencia de

la autoridad demandada, que debió haber invocado, señalando la

disposición legal correspondiente, su artículo, fracción, inciso y

subinciso, QUê le facultara como Policía, al realizar el acto que en

esta vía se impugna; como lo asentó en el acta de infracción, pues el

artículo 6 fracciones III, IV, V, VI, VII/ VIII, IX, X, XI, XII y
XIII, del Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de

Cuernavaca, Morelos, citado por la autoridad demandada como

fundamento de su competencia, no puede servir para fundar la

misma atendiendo que esta se cita de forma general, lo que incumple

con el requisito formal de citar específicamente la fracción que le da

su competencia, pues no asentó que tipo de Autoridad de Tránsito y

Vialidad Municipal ostentaba, pues esa disposición señala como

autoridades de Tránsito y Vialidad Municipales al Presidente

VII.- Hechos en que el recurrente funde su medio legal de impugnación de manera clara y concisa;
VIII.- Agravios;
iX.- Pretensiones;
X.- Fundamentos legales que motiven el recurso;
XL- Fecha del escrito y firma del inconforme.

Artículo 86.- Al escrito inicial deberán anexarse los siguientes documentos:
I.- Los que acrediten la personalidad jurídica del recurrente, así también cuando actúe a nombre de
otro o de persona moral;
II.- Los que acrediten completamente el legítimo interés del recurrenie'
IIi.- Constancia de notifical¡ón que da origãn al recurso de inconformid'ad;
IV,- Pruebas respectivas, debiendo acompañarse de todos los medios necesarios para su desahogo, y
V.- Dos juegos de copias simples del escrito inicial y documentos anexos.

Artículo 89.- N¡nguna persona debe conducir vehículos por la vía pública del Municipio bajo los influjos
de bebidas alcohólicas o en estado de ebriedad.
Para este efecto las Autor¡dades de Tránsito implementarán puntos de control de alcoholemia y
prevención del delito,
Si tiene una cantidad de alcohol en la sangre superior a 0.8 grados por litro o de alcohol en aire expirado
superior a 0.40 miligramos por litro o bajo el influjo de Narcóticos, aun cuando se le haya suministrado
por prescripción médica.
Los operadores de vehículos destinados al Servicio de Transporte Público de pasajeros, de transporte
de carga o de transporte de sustancias tóxicas o peligrosas, no deben presentar ninguna cantidad de
alcohol en la sangre o en aire expirado, o síntomas simples de aliento alcohólico o de estar bajo los
efectos de narcóticos o estupefacientes.
El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo se sancionará con arresto administrativo
inconmutable de 36 horas y multa, En caso de reincidencia la multa se aumentará en un 50o/o más de
la señalada.
Sólo en el caso de que un ciudadano viole las disposiciones contenidas en este artículo y tratándose
únicamente de los Programas Preventivos para evitar la conducción de vehículos bajo los influjos de
bebidas alcohólicas, se apiicará el contenido de la legislación y la reglamentación en materia de salud.
En caso de reincidir con la realización de las conductas establecidas en este artículo, las Autoridades de
Tránsito procederán a dar aviso a la Secretaría Estatal, para que esta proceda a la suspensión de la
licencia de conducir de manera, temporal o definitiva.
Lo anterior, independientemente de las sanciones que correspondan a otras infracciones cometidas.
El área competente del Municipio, calificará las infracciones al presen:e artículo y para tal efecto, llevará
un registro de los conductores que sean sancionados por este motivo, con el objeto de realizar en su
momento, la valoración de la sanción a imponer y seguim¡ento a la misma.
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Municipal, síndico MunÌcipal, Titular de seguridad pública, Tránsito y

Vialidad, Titular de la Policía de Tránsito y Vialidad, policía Raso,

Policía Tercero, Policía segundo, policía primero, Agente Vial pie

Tierra, Moto Patrullero, Auto patrullero, perito, patrullero, operador
de Grúa del Ayuntamiento que se trate, los Servidores Públicos del

Municipio a quienes el Reglamento Estatal, este Reglamento y otras

disposiciones legales aplicables o la autoridad competente les

otorguen atribuciones, por lo que se determina que la autoridad
demandada en el acta de infracción impugnada no fundó

debidamente su competencia, al no citar específicamente con qué

tipo de autoridad de tránsito y vialidad municÍpal se ostentaba.

De tal forma que es, evidente que la autoridad demandada, no invocó
los preceptos normativos correctos relatívos a su competencia para

levantar la infracción materia de la presente controversia.

Por lo que al no haber fundado debidamente su competencia la

autoridad demandada, en el llenado del acta de infracción número

, de fecha 16 de junio de 2A22, resulta itegal.

siendo aplicable, por analogía, las contradicciones de tesis que a

continuación se transcriben :

"NULTDAD. LA DECRETADA POR TNSI/.FTCTENCIA EN

LA FUNDAMENTACTON DE LA COMPETENCTA DE LA
AUTORTDAD ADMTNISTRATTV+ DEBE SER LISA Y
LLANA.

En congruencia con la jurisprudencia 2a./J, S2/2A01 de esta

Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la
Federaclón y su Gaceta, Novena t_época, Tomo XIV,

novíembre de 2001, página 32, con et rubro:
,COM PETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS,

LA NULIDAD DECRETADA POR NO HABERI.A FUNDADO NO

PUEDE SER PARA EFECTAS, EXCEPTO EN LOS CASOS EN
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QUE LA RESOLUCION IMPIJGNADA RECAIGA A UNA

PETICIóN, INSTANCIA o RECIJRSo,,,, se concluye que

cuando Ia autoridad emisora de un acto
administrativo no cite con precisíón et apartado,
fracción, inciso o subinciso correspondiente ot en su
caso, no transcriba el fragmento de Ia norma si ésta
resulta compleja, que le conceda Ia facultad de emitir
el acto de molestia, el particular quedaría en estado
de inseguridad jurídÍca y de indefensión, al
desconocer si aquélla tiene facultades para ello, por
Io que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
AdminÍstrativa deberá declarar Ia nulidad lisa y llana
del acto administrativo emitido por aquélla, esfo es,

no la vinculará a realizar acto alguno, por Io que su
decisión no podrá tener un efecto conclusivo sobre el
acto jurídico material que lo motivó, salvo el caso de

excepción previsto en la jurisprudencia citada, consistente

en que la resolución impugnada hubiese recaído a una

petición, instancia o recursot supuesto en el cual deberá

ordenarse el díctado de una nueva en la que se subsane la

i n sufÌcle nte fu n d a me nta ció n leg a l. "a

Bajo este contexto, con fundamento en lo previsto en la fracción II
del artículo 4 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, se declara la ilegalidad y como consecuencia la

nulidad lisa y llana de la infracción , de fecha 16 de junio de

2022.

En estas condiciones/ con fundamento en lo que dispone el

artículo 89 de la Ley de la materia, se deberá restituir al actor en el

4 No. Registro: 172,182, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Novena Época, Instancia:
Segunda Sala, Fuente: Semanario ludicial de la Federación y su Gaceta, XXV, Junio de 2007, Tesis;
2a./). 99/2007, Página: 287
Contradicción de tesis 34/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y
Tercero, ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 28 de mazo de 2007. Cinco votos.
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marcela Arceo Zarza.
Tesis de jurisprudencia 99/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada
del veintitrés de mayo de dos mil siete.
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goce de los derechos de los cuales haya sido indebidamente privado

y al haberse declarado la nulidad del acta de infracción, lo procedente

es declarar la nulidad de los diversos actos administrativos de ella

derivados, al encontrar su origen en actos viciados. Se invoca al

efecto la tesis emitida por Órganos del Poder Judicial de la

Federación, consultable bajo el Número de Registro 252,103 del

Semanario Judicial de la Federación, página 280, cuyo epígrafe

refiere:

ACTOS VICIADOÐ FRUTOS EE. Si rrn acto o

diligencia de la autoridad está viciado y resulta

inconstitucional, todas los aetos derivados de é1, o que

se apoyen en é1, o que en alguna forma estén

condicionados por él resultan también

inconstitucianales por su origen, y los tribunales no

deben darles valor legal, ya que de hacerlo, por Ltna

parte alentarían prácticas viciosas, cuyos frutos serían

aprovechabtes por quienes las realizan y, por otra

parte, las tribunales se harían en algunas farmas

partícipes de tal conducta irregular, al otorgar a tales

actos valor legal.

Es de señalar que este Tribunal no entra al estudio del resto de las

razones de anulabilidad del acto, ya que su resultado en nada variaría

el sentido del presente fallo, derivado de que debe analizarse
primeramente los agravios que puedan llevar a declarar la nulidad

lisa y llana del acto impugnado, situación que acontece en la especie,

pues la pretensión del actor fue alcanzada y de resultar algún otro
agravio fundado, no alcanzaría un mayor beneficio al ya obtenido.

Ahora bien, la parte actora como pretensiones solicitó la nulidad lisa

y llana del acta de infracción impugnada, la devolución de la placa

26



AruI TIA TJA{2aSl90 12022

27

que le fue retenida derivada del acta, el pago de daños y perjuicios

y pago de gastos y cosas.

Por cuanto la nulidad lisa y llana del acta de infracción impugnada, la

devolución de la placa que le fue retenida derivada del acta, las

mismas prestaciones quedaron satisfechas, al declarar la nulidad lisa

y llana del acto impugnado y desprenderse que mediante

comparecencia de fecha treínta y uno de agosto de dos mil veintidós,

el actor se presentó ante las instalaciones de la Segunda Sala a fin

de que se le hiciera entrega de la placa metálica número 

del Estado de Morelos, en cumplimiento en la suspensión concedida

en el auto de admisión.

Por cuanto el pago de los daños y perjuicios, así como el pago de

gastos y costas; son improcedente, lo anterior es así, pues por una

parte la parte actora no acreditó daño o perjuicio alguno, y por la

otra atendiendo a que el artículo 9s de la Ley de Justicia

Administrativa del estado de Morelos, señala que en los juicios que

se tramiten ante el Tribunal no habrá lugar a la condena en costas,

por lo que cada una de las partes cubrirá los gastos que hubiese

erogado.

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se:

RESUELVE:-

s Artículo 9. En los juicios que se tramiten ante el Tribunal no habrá lugar a la condena en costas.
Cada una de las partes cubrirá los gastos que hubiese erogado.
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- - - PRTMERO.- Este Tribunar es competente para conocer y fallar
el presente asunto; en los términos precisados en el considerando I
de la prresente resolución.

SEGUNDo.- La parte actora, acreditó el ejercicio de su acción

en contra de la autoridad demandada, por lo que se declara

Ia NI.ILIDAD LISA Y LLANA de| acta de

infracción número de folio , de fecha dieciséis de junio de

dos mil veintidós, en los términos y para los efectos de lo razonado
en el último considerando de esta sentencia.

- - - TERCERO.- Se levanta la suspensión concedida.

. . . CUARTO.. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, CúMPIASC Y CN

su oportunidad, archívese el

defin itiva mente conclu ido.

presente asunto como total y

Por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los integrantes del

Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

Magistrado Presidente JoAQUÍN ROQUE GoNzÁLEz cEREzo,
Titular de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; Licenciado MARro cóurz uovez, secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la primera

sala ,ce Instrucción6; Magistrado Licenciado en Derecho
GUTLLERMO ARRoYo cRUz ritular de la segunda sala de

Instrucción y ponente en el presente asunto; Magistrado Dr. en D,

JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS' Titular de Ia Tercera SaIa de

Instruccién; Magistrado Licenciado en Derecho MANuEL GARCÍA

QUTNTANAR, Titular de la cuarta sala Especializada en

6 En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado deMorelos; 97 segundo párrafo del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estadode Morelos y al acuerdo PTJA/23/2022 aprobado en la Sesión Extraordinaria número trece de fechaveintiuno cle junio de dos mil veintídós.
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Responsabilidades Administrativas en términos del artículo 4,

fracción I y artículo séptimo transitorio de ra Ley orgánica del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos publicada

en el periódico oficial "Tierra y Libertad" número 55 14 el 19 de julio

de 2CIt7; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien riza y da fe.

P oÈrure
UIN ROQUE GON CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABILIDADES A INISTRATIVAS

LICENCIADO M z
SECRETARIO DE ESTUDIO Y C LITADO EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO DE ERA SALA DE
IN

LICENCIAD CRUZ
TITULAR DE LA SE CCIóN

DR. EN E ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

MAGISTRADO
LICENCIADO MANUEL GARCÍA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZAÞA EN
RESPONSABILIDADES ADMI N ISTRATIVAS
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